
Núai. 6$

DIARIO ADRID
DEL DOMINGO 9 DE OCTUBRE DE i8o«.

S. Dionisio Areopagita y Comps. Mrs.=Qta. horas en el real oraterw
de S. Felipe Neri.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de boy.

Épocas.

7 dela m.
12 del día.

$ de la t.

Termómet.

Í2 S. O.
16 s. o.
14. s. o.

Barómet.

26 p.
26 p.
26 p.

Atmósferaé
Sudeste y D.
Este-sud. y D.
Este-sud. y D.

El 20 de la Luna.
Sale el Sol á las
6 y 18 na. y se po-
ne á las $ y,42.

EXCMO. SEÑOR.

En la Junta .Central suprema y gubernativa del reino se h t letao u»
oficio de V. E . , manifestando en él las dificultades que al parecer se
oponiaa al actual formal establecimiento de la Jiinta militar, necesi¿ad
de que en ella tuvieran lugar los inspectores en concepto de V. E. , y
últimamente que su delicadeza y pundonor no le permiten estar mas

, tiempo en Madrid ; y en süf conseqüencia ha resuelto se diga á V. E.
que tiene ya comunicadas sus órdenes á los individuos ausentes de la
Junta; y no duda no retardarán su viage dirigido á un servicio tan im-
portante : que l§s inspectores serán llamados á la Junta cpiando ésta
tenga por conveniente consultarlos, en cuyo caso tendrán voto en ella;
y últimamente no puede menos de ver la Junta en la exposición de
V. E., relativa á la marcha ai exército, toáa la delicadeza de que es ca-
paz el militar mas pundonoroso. La permanencia de V. E. en Madrid
fue útil y necesaria, porque de ella han resultado la formación de lo«
planes y proyectos mas convenientes para hacer la guerra á nuestros
enemigos, las noticias de su situación, la de las fuerzas que V. E. man-
daba , y su mayor organización debida en gran parte á las luces y ta-
lentos militares de V. E.; y últimamente la combinación de operaciones
de todos los exércitos, que felizmente se ha arreglado durante la per-
manencia de V. E. en Madrid, y al lado de la Junta suprema. La envi-
dia y la maledicencia no pueden manchar unos motivos tan puros, ni
obscurecer los méritos que en servicio de la patria acaba de contraec
V. E. en las actuales circunstancias i y la Junta suprema, que lo cono-
ce asi, dará á V. E. pruebas de ello en quantas ocasiones se oírecierejR,
y en las que espera mui pronto de resultas de la determinación de V. fi.
de ponerse al frente de su exército , que aprueba mucho ; pues en ella
y en los aciedkados talentos militares y patriotismo de V. fí. tiene la
Junta puesta la esperanza, de la pronta expulsioa de los enemigos de
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338 , , u
nuestro territorio. La n^io^p^jif£a.':asi-con ansia indecible, y tiene
puestos sus ojos eu V. E. acoetuwbráéat ya á iguales empresas.

= J)ios guarde á V. E. muchos ánúos. Ileal palacio de Aranjuez i.° de
octubre de iic3. =Ei conde de Floridablanca. = Sr. D. Francisco Xa-
vier Castaños. •

*í)¿ orden del «interno Consejo se inserta el oftcio siguiente qut ea
27 de setiembre último dirigió al limo. Sr. decano D. Justo María lbar-
Navarro, oidor del consejo de Navarra.

; Ihno-Sr.: Al folio "̂ 3 del IVÍanifiesto del Consejo se dice :<r que se pre-
sentó un oidor del de Navarra y disfrazado, que habia logrado introdu-
cirse en la hatñucicn d l̂ Sr. D. Fernando vn , y traía instrucciones
vervaies de S. M., reducidas á estrechos encargos y deseos de que se si-
guiese el sistema de adristad y armonía con los franceses." Las conside-
raciones que debo á ese supremo tribunal por haber suprimido mi nom-
bre y lo mas esencial de la comisión , solo con el objeto de evitar que
padeciese mí petsona, sujéta~al: tiempo de su ptrblicarcion á la doaiina-
cion francesa, exigen mi gfatkud y reconocimiento, y asi pido á V. S. I.
que se lo haga presente j -pero afrora q-úe,-aunque á costa" de dificulta-

des y contingencias, me veo en este pueblo libre de todo temor , juzga
preciso que sepa el público mi misión en toda su extensión.

Hallábame yo en Bayona ¿o'n otros ministres de los tribunales de-Na-
varra quando llegó el Reí á aquella ciudad. No tardó muchas horas el
Emperador de los franceses en correr el velo que octiltaba su misteriosa
coaduaa : hizo saber ¿ caía descubierta á S. M. el escandaloso é ines-

'perado proyecto de arrancarle violentaEKé'hte de sus sienes la corona de'
España j y persuadido sin duda de que á su mas pronto logro convenia
estrechar al Rei por todos medios, uno de los que primero puso en exe~
cueion fue la interceptación de correos. Diariamente se expedían ex-
traordinarios 5 pero la garantía del derecho de las gentes no era un sa-
grádó que los asegurase contra las tropelías de un gobierno acostum-

"brado á no escrupulizar ensla elección de los medios para realizar sus
depravados fines. En estas circunstancias creyd S. M. preciso añadir nue-
vos y desconocidos conductos de comunicación con la Junta suprema
presidida por el Infante D. Antonio, y me honró coa la confianza de
que fuese yo el que pasando á esta capital, la informase verbalmente
de los sucesos ocurridos en aquellos tres* aciagos primeros días. Saiiá su
virtud de Bayona sobre las seis de la tarde del 23 , y llegué á esta villa
por caminos y seadas extraviadas, »o sin graves peligros y trabajes, al
anochecer del 29 de Abril. Inmediatamente me dirigí á la Junta, y anun-
ciándola la real orden , dixe: que el Emperador de los franetses quería
exigir imperiosamente del Rei nuestro Sr. D. Fernando ni que renun-
ciase por sí y en nombre d« la familia toda de los Berbenes el trono de

* España y todos sus dominios en favor del mismo Emperador y de su di-
nastía , prometiéndole en recompensa el reino de Etruria, y que la co-
mitiva que habia acompañado á S. M. hiciese igual renuncia en repre-
sentación del pueblo español: que desentendiéndose S. M. I. y R. de la

'«videncia etn que se demostró que JIÍ el Rei ni la comitiva podían jfti
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debían en justicia acceder á tal renuncia, y despreciando las amargas
quejas que se le dieron por haber sido conducido S. M. á Bayona coa
el engañó y perfidia que carecen deexempLo, tanto mas execrables quah-
to que iban encubiertos con el sagrado título de amistad y utilidad re«
ciproca afianzadas en palabras las mas decisivas y terminantes, insistí
en ella, sin otras razones que des pretextos indignos de pronunciarse
ppr un Soberano que no haya perdido todo respeto á la moral de los:
gabinetes, y aquella buena fe que forma el vínculo de las naciones, re-
ducidos , el primero , á que su política no le permitía otra cosa, piles
que su persona no estaba segura mientras que alguno de los Borbo-nes,
eaetnigos de su casa, reinase en una nacioa poderosa j y ei segundo, á
q-ue no era tan estúpido que despreciase la ocasión tan favorable que se
le presentaba de tener un exército formidable dentro de España, ocu-
padas sus plazas y puntos principales, nada que temer por la parte def
Norte, y en su psder las personas del Reí y del Sr. látante D. Carlos:
ventajas todas bien diñciles para que se las ofrecieses los tiempos veni-
deros. Que con la idea de procurar dilaciones, y sacar dé ellos el mejor
partido posible, se había pasado una nota dirigida á que se autorizase
un suget®»que explicase sus pretensiones por escrito j pero que quando>>
ei E.nperador se obstinase en no retroceder , estaba S. M. resuelto á
-perder primero la vida que á acceder á tan iniqua renuncia: que coa,
esta seguridad y firme inteligencia procediese la Junta en sus operacio-
nes ; y concluí añadiendo, que habiendo preguntado yo voluntariamen-
te al Sr. D. Pedro Cevallo* al despedirme de S. E. si prevendría algo á
la Junta sobre la conducta que debiera observar con los franceses, me
respondió, que aunque la comisión ao comprehenáia este punto, podia _
decir, que estaba acordada por regla general que por entonces no se hi«.
ciera novedad , porque era de temer de lo contrario que resultasen fu^
nestas conseqüencias contra el Rei, el Sr. Infante, y quantos españoles
se hallaban acompañando á S. M., y el reino se arriesgaba descubrien-
do ideas hostiles, antes que estuviese preparado para sacudir el'yugo
de la opresión. V. S. I. sabe que con esas mismas ó semejantes expresio-
nes lo expuse todo no solo en la noche del 29 , sí también en la inme-
diata del 30 de abril, en que quiso S. A. el Sr. Infante D. Antonio que
asistiese yo á la sesión que se celebré en ella, compuesta , á otas de los
señores individuos de la Junta suprema , de todos los presidentes délos
tribunales, y de dos ministros de cada uno, con el dcble objeto, de que
todos se informasen de mi comisión, y yo de las novedades de aquel día
y demás que se tratase, á fin de que diese cuenta de todo á S. M. en Ba-
yona, adonde regresé la tarde del 6 de mayo con continuos riesgos y so-
bresaltos que se aumentaron á mi salida. Y pues es, á mi parecer , muí
debido que no se ignore este rasga heroico del carador firaie dé nues-
tro amado Soberano, y yo también debo prescindir de que conste del
modo mas auténtico el exacto cumplimiento y desempeño de mi conHisiotv
en todas sus partes i ruego á V. S. I. y al Consejo que, no hallando in-
conveniente, mande insertar este papel en la gazeta y diario de. esta
corte. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 27 de setiembre de
1808. = limo. Sr. =2 Justo María lbar-Nav-arro.•== Ilino. Sr. D. Ariad!
Mon y Vclarie.
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Por auto del Sr. teniente D. León de Sagasta se ha mandado sacar
á pública subasta por término de 15 días, que se cuentan desde i.° del
corriente, una casa sita en esta corte en la calle de las Infantas, n. 11,
mam. 300, tasada en 168,197 rs* vn> > señalando para su remate el día
&rj del corriente, en la audiencia de S. S., de doce á una de su mañana,
ante el escribano dei número D. Julián González Saez.

Para el remate del sitio que ocupó la casa de la calle de Santiago, nú-
mero 30, nianz. 417, tasado con su fábrica en 17,55 if rs. de vn. , se
ha señalado el dia 26 del corriente, de doce á una de su mañana, en la
audiencia del Sr. teniente D. León de Sagasta, ante el escribano del nú-
mero D. Juliaa González Saez.

Para el remate del término del Despoblado de la villa de la Torrecilla
de Iban Crispin, tasado últimamente con la casa llamada la Torrecilla
en 543,817 rs. y 17 mrs. vn., anunciada ea la gazeta de ió de setiem-
bre último, se ha señalado el dia 22 del corriente, en la audiencia del
Sr. teniente D. León de Sagasta, de doce á una de su mañana, ante el
escribano del número D. Julián González Saez\ .,

; Para pago de acreedores se venden judicialmente dos mesas de villar,
con sus tacos, bolas y demás utensilios para su servidumbre, regulado
todo en 5916 rs. Quien quisiere hacer postura acuda á la escribanía de
provincia de D. Juan Antonio Diaz Noriega, donde se dará razón mas-
circunstanciada^*en el término de 12 días que se señalan, contados des-
de esta publicación. Madrid y octubre 7 de 1808.

Continúa la lista de les donativos hechos para el exércho de Aragón en esta
corte t y entregados en la diputación di los cinco gremios mayorest

encargada Ue su percibo.

D. Manuel González de Lobera y compañía 36 camisas. Doña Ceci-
lia Simancas una. D. Gregorio A^peltia y su hijo 4, Doña: María Rita
dedbarguea una. D. Diego Paniagua 6. Doña Inés Delgado , sirvien-
ta, 2. Doña N. 6, Doña Rafaela Rodríguez de Ventura 2. D. Mariano
Querol y Gabanes 2. Doña Magdalena de Unda 2. D. Jorge Martin 5 50
rs. en efectos de estado. Doña N. 6 camisas. D. Josef Ibarra 12. D. J.
A. ó. Doña N. 2, D. Joaquín Ibarra 4. Una Sra. viuda 3. Dos religio-
scs Mercenarios calzados 6. Doña Maauela Gilman Bergara 6. D. Ma-
teo Matute y D. Manuel Laque 24. D. Agustia de Landa 6 camisas y
2 libras de hilas. E>. Felipe Salcedo 2 camisas, D. Manuel María de
Valdés 2. D. Plácido Martin Sauz uua. D. Martin de Olazabal 4, Dóa
Joan Lumbreras una. O. Santiago Gancedo Pelaez 4. Doña María Pon-
zoti y Pía 4. D, Juan de Madrid 6. Doña Pasquala de la Plaza una.
Doña María Lecuna y Seco 2. Doña María Nícolasa de Arqueros 4. Do-
na Rosa Ruiz y Aguilar ana. D.-Josef dd Corral 6. Doña N. una. Do-
ña C. B. 2. Dbáa María Otero 2* El confesor de las monjas Geróni-
mas 2. Una pobre sirvienta una. D. Antonio María Izquierdo 500 rs.
D. María Pérez, sirvienta, 20. D. M. 40. Doña Agustina Picos 8. Do-
fta Irene Ramírez 3. Dcüa María Teresa Briz 200. D. Matías Cano por
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«i y su muger 6o. D. Josef García Alvarez 160. D. Manuel Martinez
de Aedo 6o. D. Pedro Hernaiz 6o. D. F. P. y S. 300 rs. y 6 vais. D. An-
tonio García aoo rs.D. Francisco García de Arias iso. D. Domingo
Chabárri 400. D. Domingo García 60. D. Josef García Cater, su mu-
ger y hermano, 6 camisas. D. Ramón de Alday 48 pares de calcetas..
©. J. J. B. R. 12 camisas. D. Juan López y su muger 6. D. Gregorio
Martinez de Moilinedo 24. D. Francisco Asin 12. D. Antonio San*
Ruiz 2. Doña M. A. S. 12. D. Antonio Pereira 5. D. Fernando Martí-
nez de Viergol 18 Doña Teresa Rodríguez 2. Doña Resalía Santos 2.
Doña Ana Ventura de Zirbiaga 12 camisas y 6 pares de calcetas. Doña
N. una casaca, una chupa, 2 cinturones y unas hila?. D. M. B. 4 ca-
misas. D. Andrés de Texada 6."D. Antonio García Roa 12. D. Francis-
co Ignacio de Arrieta 6. Doña Francisca Ramírez una. Dona Joaquina
Blanco una. Doña Manuela Martinez Carranza 6. Doña I*abel lbar>
raza 2. D. J. B. 3. D. Agustín Sanz 2. D. J. Q. 2. D. Pedro Arnaix
una. D. Manuel Martinez de Aedo y Doña Bernarda Arnaiz una. Sres.
Santibañez y Ximeno 20. Doña Saturnina Mexía 2. Doña María Josefa
de Ladalid a. D. Pedro Gutiérrez Barona 4. La Excma. Sra. duquesa
de Hijar 21. Doña Isabel Aguilera 6. Doña Teresa Clemente una. Don
Isidoro Merlo 4. Doña M. L. F. 2. D. J®sef García Alvarez 6. D. Jcsef
Matiustc 2 camisas y 12 vendas. Doña Manuela Sánchez, jornalera, a
camisas. Doña Josefa Pérez Esteban 6. Doña Ramona Pérez Esteban 6¿
D. Cayetano de ia Lana y su criada Isabel García 6. Doña R. F. L. 2,

Se continuará.

Continúan los donativos de monturas y otras especies para el exércíto ds Casti"
lia la vieja, que manda el Excmo. Sr. Cuesta.

El Excmo. Sr. marques de Branchifort, ademas de ycS rs. que entregó
al Excmo. Sr. general D. Gregorio de la Cuesta, para se corro de las
urgencias de su exército, mandó presentar en esta corte al comisio-
nado D. Antonio de Abaurre 24 sillas y 24 brida» nuevas.

El Sr. D. Antonio de Gimbernat, primer cirujano de cámara de S. M.,
una silla y una brida. '

D. Juan Dusmet una silla, una brida y 2 pistolas.
D. León Muñoz, administrador de abastos en el Pardo , una silla y

una brida.
Doña Ignacia Ferriol de López una silla y una brida sin bocado.

Donativos de otras especies.
El Sr. D. Antonio deGimb^rnat, ademas de la silla y briJa expresa-

das, una almohaza, una bruza, 4 pares de zapatos nuevos, un par
de botas, y 3 lia ves de fusil y pistolas. .

El Sr. marques de Nava Hermosa varias armas.
La viuda de D. Josef de Resa 13^ varas de pana antigua, 12 pañueloi

de faldriquera, 2 pares d« medias de estambre grises, y 6 camisas
nuevas, todo para beneficio de la tropa.

D. Fernando y D. Manuel García de la Prada 59 camisas finas nuevas-
D. Pedro de la Puente 20 camisas id. ,
D, Manuel dé £asualdo, conedor de cambios P 6 camisas id.
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D. T. M. 2 camisas id.
D. Pedro Pérez Llanos 3 camisas id.
D. M. F. del C. 3 camisas, y 3 pares de calcetas id.
Doña Estefanía de Cavia y Moro 4 pares de calcetas, y 4 libras de hila».
D. Rafael Gutiérrez, visitador de postas, 6 libras de hilas, 12 vendas,

y media libra de cabezales.
D; F. Trasvina 6 libras de hilas, y algunas paños.

En efectivo y vales reales. Rs. M¿
El R. P. prior y comunidad d« S. Gerónimo de Madrid.... 6000.
El R. P. comendador y comunidad de la Merced calzada en

2 vales reales de 300 pesos de enero y resto efectivo... . .10314. io<
D. Vicente González Arnao en un vale real de 150 pesos de

enero por su total valor 2327. 28.
D. Ignacio Salgado en un libramiento de réditos del fondo

vitalicio. 13SO.
D. Tomas de Sancha y Prado en efectivo 1500.
D. Andrés Rubio Kscudero. aoo.
D. Juan Antonio Ruiz, cura párroco de S. Millan. 300.
El Sr. inquisidor D. Juwi Martínez Nubla 640.
El Sr. D. Joaquín Lorenzo Villanueva, capellán de henor. . 160.
D. Manuel Vicente de Gaona en un pagaré de réditos de va-
tes atrasados. 631.25*

Se continuará*

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

Para la 4.a coTriia de toros de las que deben verificarse á beneficio de
l«s pobres enfermos de los reales hospitales General y de la Pasión de
esta corte, se ha señalado el kínes 10 del presente mes de octubre de 1808
(si el tiempo lo permitiere).

Mandará y presidirá la plaza el Sr. D. Pedro de Mora y Lomas, cor-
regidor é intendente de esta villa &e.

Los catorce toros serán de las vacadas siguientes: quatro de la de Don
Alvaro Muñoz y Teruel, con divisa escamada: quatro de la de Don
Juan Diaz riiáa go , con verde: quatro de la del conde de Vaideparaiso,
con az.ul: uuo de la de D. Manuel Aleas, vecino de Colmenar, con es-
carolada j y uno de D. Josef Balsa de Toledo , nuevo ea esta plaza,
coa blanca. Por la mañana picarán los seis toros Luis Corchado y Bar-
tolomé Manzano. Por la tarde lo executarán á los ocho Juan Josef de
Rueda, Francisco Orüz y Juan Lais de Atrasa?. Los catorce toros de
todo el dia serán lidiados por las quadrilias de á pie, al cuidado de Ge-
rónimo Josef Cándido y Francisco Herrera (Guillen) , quienes los esto-
quearán por el orden de su antigüedad.
: Se previene al público de orden del g«*ier»o, que se dará principio
á \i corrida indefectiblemente á las heras que abaxo se señalan , con-
cluyéndose á las acostutpbradaa; y .en lugar de perros se usarán bande-
rillas de fuvg-'J, á arbitrio del magistrado.

Otro. Mediante estar aprobado por el naistBQ gobierno , que quai-
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quiera persona as uno y otro sexo pueda mandar guardar los asientos
que guste, asi en los tendidos como en las gradas, sin usar de distinti-
vo de pañuelos, capas , ni otra cosa $ se prex'iefle , para que llegue á
noticia del público, que el que quisiere lograr esta satisfacción, debe-
rá poner de su cuenta anticipadamente los criados ó sugetos de su con-
fianza, que se ios custodien (siempre que no seau machácaos), para evi-
tar los muchos perjuicios que de esto se han seguido , á quienes nadie '
•podará separar de ellos, con pretexto alguno, sino los que los hubieren
pagado; pues en su defecto se tornarán perentoriamente, con los in-
fractores , las'correspondientes providencias , á fia de que se observen
las acertadas del referido gobierno.

Otro. Coa el fin de desterrar ei abuso introducido de arrendarse por
•varias personas algunos balcones , para subarrendarlos después por
asientos al público; se impane de orden del propio gobierno al que in-
curriere , la multa de seis ducados, y adamas perderá el uso del balcón. •

Otro. Se prohibe absolutamente que nadie pueda estar entre barreras
sino los operarios, é igualmente que ninguno pueda baxar de los tendi-
dos hasta que no esté enganchado el último toro, pena de veinte duca-
dos i y siendo persona de distinción, á la disposición del magistrado.

La víspera por la tarde estará eí ganado en el arroyo acostumbrado,
y abiertas las puertas de la plaza Por la mañana se empezará la corri-
da á las i o, y por la tarde á las 3^. Estarán abiertas las puertas de la
plaza por mañana y tarde hasta que se haga el despejo.

AVISOS.

La hermandad y esclavitud de nuestra Señora de la Soledad , que es-
taba establecida en la real iglesia hospital de S. Luis Reide Francia de
esta corte , donde se veneraba dicha imagen en su devota pintuta , ce-
lebra, como á su patrona y protectora , una sédenme función de trasla-
ción y colocación de su nuevo simulacro en la real iglesia de nuestra
Señora del Loreto hoy domingo 9 del corriente, con el único y princi-
pal objeto de alcanzar del Altísimo, por intercesión de esta Señura, la
continuacioa desús divinos auxilios por la exaltación de nuestra santa
fe y religión, conservándonos, y logrando ver prontamente restituido
á su silla á N. SS. P. Pió vn, y á su trono á nuestro mui amado Mo-
narca D. Fernando vn, y la mayor felicidad y prosperidad de las cató-
licas armas contra el común enemigo hasta su total exterminio. Estará
patente su Divina Mage«tad. Predicará el Sr,-D. Gregorio Fidel de Us
muelas, profesor en sagrada teología, escritura y moral , y predicador

•en este arzobispado , individuo <¿e dicha hermandad. Asistirá un con-
junto de voces é instrumentos.

La ilustre venerable congregación del Apóstol S. Pedro, de presbíte-
ros naturales de Madrid, en cumplimiento de la orden general por el
Etnmo. Excmo. Sr. Arzobispo de Toledo, celebra fiesta solemne de Des-
agravios en la iglesia de su hospital, en la Torrecilla del Leal, mañana
10 del corriente. Predicará el Sr. cura párroco de la villa de Alcoven -
das Don Joaquín Antonio Malo, congregante. Asistirá por mañana y
tarde la capilla de la Soledad. *• , ;

Un maestro de lengua inglesa desea*instruir á algunos caballeros ó
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señoritos en el conocimiento de dicho idiosat, y enseñarles por un mé-
todo fácil y con entera perfección. Darán razón de él en la caile de las
Infantas , núm. 8 , quarto principal.

Doña Josefa Aguilar hace y co-npone bragueros de nueva invención,
sin hierro , y mas cómodos que los élfsticos , para toda clase de perso-
nas, y á precios equitativos. Vive calle de Luzon, al lado de S. Salva-
dor , núm. $ , quarto baxo.

Un profesor de las bellas artes, ademas de lo conceraiente á su pro-
fesión , y la enseñanza 4el dibuxo, ofrece executar quantas clases de le-
tra se le pidan para portadas , cifras, libros de coro, música &c. En las
obras delicadas de esta especie reemplazará la parte que se haya desgra.-
ciado con la puntualidad y exactitud de que sean susceptibles j enten-
diéndose esto también con las hojas rotas de libros en latin, griego*
hebreo, aráWigo &c., y con los grabaéos de inscripciones , medallas y
otros , siempre que se le suministre para su reemplazo otro exemplar.
Vive caiie del Desengaño, núm. 4 , quarto 3.0 , frente á la zapatería de
Petit-Sanson.

VENTAS.
En la calle de Alcalá, mesón del Riaco*., se vende merluza seca,

barriles de escabeche , jamones , calcetas , hilos é hilaza, todo con U
equidad posible.

NODRIZAS.
Teresa Pérez , natural de Valencia, de edad de 22 años, tiene lecke

de dos meses, y solicita criar en una casa decente. Darán razón en la
carbonería de la calle de la Paz, junto á la plazuela de la Leáa.

Eugenia García , viuda, de edad de 18 años, solicita criar en casa
de ios padres : tiene leche de dos me»es, y personas que abonen su con-
ducta. Vive Carrera de S. Gerónimo, frente á la Puerta del Sol, casa
núm. 3 , quarto-último.

TEATROS.
En el teatro del Príncipe, á las 6 á¿ la tarde, se representará la come*

día nueva, en 3 actos, titulada Los Patriotas de Aragón ¿ seguirá una
tonadilla, también nueva, á 3 j se bailará el zapateado á -2 por las señoras
Paula Luengo y Teresa Baus, y se concluirá con un buen fin de fiesta.
La entrada de ayer tarde fue de 66 38.

En el teatro de la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la comedia
antigua, refundida, titulada Las Vísperas Sicilianas, con tonadilla, y
un fin de fiesta. La entrada de ayer tarde fue de 4580.

En el teatro de los Caños del Peral, ál̂ ts 8 y -f de la noche, seexecutarán
las dos farsas de música, tituladas La prueba de ios Horacios y Cnriaciost

y Fiiandro 31 Carolina ' > :

En la lista de donativos para Aragón publicada en el diario 'de ayer
8, pág. 330, dice: D. Ramón Pcrez y Ortea 2354 TS. y 19^ mrs. en va-
les reales, léase D. Ramón Prieto y Ortega &c.

En la subscripeioa del tavado y cosido de la ropa blanca de la tropa,
publicada en el diario del jueyes 16 , donde dice Diña María Troche y
Puga debe'decir Doña Manuela Troche y Puga.

CON RKA¿L PRIVILEGIO,

Ayuntamiento de Madrid -


